
Declara Veda para Captura Chucheca 

Decreto Ejecutivo: 19449 MAG   del  03/01/1990 

 

ARTÍCULO 1.-Declarar la veda para la captura de chucheca (Anadara grandis), en toda la zona 

costanera del Pacífico costarricense e islas adyacentes a fin de permitir la recuperación poblacional 

de esta especie. 

 

ARTÍCULO 2.-Rige a partir de su publicación. 
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